
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 14 de marzo de 2022. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00018 de 

JAIDER ALBERTO RIASCO CASTAÑEDA, en contra de MORELCO S.A.S., 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y 

ECOPETROL S.A., informando que se allegó escrito de subsanación a la 

contestación de la demanda de parte de MORELCO S.A.S. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

contestación a la demanda fue subsanada en legal forma, dentro del término 

otorgado, por parte de la demandada MORELCO S.A.S., en atención a lo 

establecido en el Artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el Artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

  

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

convocada a juicio MORELCO S.A.S. 



 

SEGUNDO. – En cuanto a la fecha señalada para llevar a cabo las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P. del T. y de la SS. 

señalada en auto del 1 de diciembre de 2022, la misma se mantiene 

inmutable. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 27 FIJADO HOY 15 DE 
MARZO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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